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b) Los documentos deberán remitirse a la direc
ción indicada en el apartado primero. Se autoriza 
su envío por correo, rigiendo el mismo plazo de 
presentación. 

e) Las ofertas deberán ser redactadas en cas
tellano o acompañadas de traducción oficiaL 

7,° Apertura de ofertas: 

a) La apertura de ofertas tendrá lugar en acto 
publico. 

b) En la sala de juntas de la División de Gestión 
Económica sita en el paseo de las Delicias. 76, 
primera planta (Madrid), a partir de las once treinta 
horas del dia 24 de mayo de 1995. 

8.° Régimen de fianza: Deberá constituirse. en 
metálico o en aval bancario, fianza provisional por 
importe de 641.140 pesetas J2 por 100 de la tota
lidad del suministro) o, en su caso, el 2 por 100 
del importe limite de cada uno de Jos lotes a los 
que concurran los oferentes. 

9.° Abonos al empresario: El pago se efectuará 
en fume, por la Dirección General del Tesoro y 
Poütica Financiera, a la recepción del suministro. 

10. Condiciones minimas de carácter económico 
y tecnico Que debe satisfacer el contratista: Según 
pliego de bases. 

11. Condiciones de las ofertas: Las ofertas debe
rán presentarse según lo establecido en la cláusula 
5.a y 6.a del pliego de cláusulas administrativas 
particulares. 

12. Criterios de adjudicación: Los señalados en 
los pliegos de condiciones. 

13. Pago del anuncio: El pago del correspon
diente anuncio en el «Boletin Oficial del Estado» 
será por cuenta del adjudicatario. 

14. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial 
de la Comunidad Económica Europea»: 28 de marzo 
de 1995. 

Madrid. 31 de marzo de 1995.-E1 Director gene
ral. Angel Olivares Ramírez.-21.053. 

MINISTERIO DE DEFENSA 

Resolución de la Junta de Compras Delegada 
en el Cuartel del Ejército del Aire por la 
que se anuncia concurso público para la con
tratación de la asistencia correspondiente al 
expediente número 56.538 del Mando del 
Apoyo Logístico y 26/95, de esta Junta. 

l. Ministerio de Defensa. Cuartel General del 
Ejército del Aire, Mando del Apoyo Logístico. Calle 
Romero Robledo, 8, 28071 Madrid. España. Telé
fono (91) 549 70 00, extensión 2795. télex 22721 
CCMAE E·FAX 91·54442 9l. 

2. Descripción: Asistencia técnica ingenieria 
Maestranza Aérea de Albacete. Importe limite: 
169.000.000 de pesetas. 

3. Lugar de ejecución: Maestranza Aérea de 
Albacete. 

4. El proveedor licitará por la totalidad. 
S. Plazo de ejecución: Finalizará el 30 de junio 

de 1997. 
6.a) La documentación de esta asistencia puede 

solicitarse en la Junta de Compras Delegada en 
el Cuartel General del Ejército del Aire, calle Arci
preste de Hita, 7. 28015 Madrid. España. Teléfono 
91 5442608. fax 54430 14. 

b) Fecha limite para solicitar documentos: 14 
de mayo de 1995, a las catorce horas. 

7.a) Fecha límite de recepción de documentos: 
24 de mayo de 1995, a las catorce horas. 

b) Las ofertas se remitirán a la dirección ya 
indicada en el punto 6.a). 

c) La oferta se redactará en español (incluida 
toda la correspondencia). 

8.a) La apertura tendrá lugar en acto público. 
b) Dicha apertura tendrá lugar a las once cua

renta y cinco horas del día 8 de junio de 1995. 
en la sala de sesiones de la Junta de Compras Dele-
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gada en el Cuartel General del Ejército del Aire. 
en la dirección indicada en el punto 6.a). 

9. Ellicitádor constituirá una fianza provisional 
del 2 por 100 del importe limite del expediente. 
Dicha fianza podrá ser constituida en la modalidad 
que establece la legislación española vigente. 

10. Los pagos se efectuarán por mensualidades 
completas. previa certificación de confonnidad. 

11. En el caso de que una posible agrupación 
de empresas resultara adjudicataria del contrato, la 
fonna juridica que deberá adoptar se ajustará a los 
requisitos previstos en los artículos 10 de la Ley 
de Contratos del Bstado y los artículos 26 y 27 
del Reglamento General de Contratación del Estado. 

12. La empresa deberá estar clasificada como 
empresa consultora o de servicio en el grupo 111. 
subgrupo 7. categoria C. 

13. El licitador quedará vinculado a su oferta 
durante los tres meses siguientes a la fecha indicada 
en el punto 8.b). 

14. Los criterios de adjudicación serán: Precio 
hora/hombre. medios personales aportados por la 
empresa; segUn se especifi¡:;a en la cláusula 6 del 
plíego de bases. 

15. Otra iriformación: La proposición económi
ca se ajustará al modelo que se establece en la cláu
sula 7 del pliego de bases. debiendo figurar como 
referencia en la documentación el número del expe
diente 56.538. ya sea presentada en mano o remitida 
por correo a la dirección citada en el punto 6.a). 

16. Fecha de envío: 29 de marzo de 1995. 
El importe de los anuncios será a cargo del adju· 

dicatario. 

Madrid, 30 de marzo de 1995.-El Comandante 
Secretario, Jesús Romero Garcia.-21.148. 

Rewción de la Junta de Compras Delegada 
en el Cuartel General del Ejército del Aire 
por la que se anuncia concurso público para 
la contratación del suministro correspon
diente al expediente número 56.004 del 
Mando de Apoyo Logístico y 23/95, de esta 
Junta. 

1. Ministerio de Defensa. Cuartel General del 
Ejército del Aire, Mando del Apoyo Logístico. Calle 
Romero Robledo, 8. 28071 Madrid, España. Telé
fono (91) 549 70. OO. extensión 2795. télex 27721 
CCMAE E·FAX 91-54442 9l. 

2. Modalidad de adjudicación: Concurso. 
3.a) Lugar de entrega: Maestranza Aérea de 

Madrid. 
b) Productos a suministrar: Suministro de seis 

tractores remolcadores de 2.725 kilogramos de trac
ción a la barra y repuestos iniciales para deStaca
mentos del EF.18. 

c) El proveedor lícitará por la totalidad. 
El importe limite de este suministro asciende a 

la cantidad de 34.800..000 pesetas. 
4. Plazo de entrega; Antes del 30 de septiembre 

de 1995. 
5.a) La documentación de ese suministro puede 

solicitarse en la Junta de Compras Delegada en 
el Cuartel General del Ejército del Aire, calle Arci
preste de Hita, 7. 28015 Madrid. España. Teléfono 
91 5442608. fax 54430 14. 

b) Fecha limite para solicitar documentos: 14 
de mayo de 1995. a las catorce horas. 

6.a) Fecha limite de recepción de documentos: 
24 de mayo de 1995, a las catorce horas. 

b) Las ofertas se remitirán a la dirección ya 
indicada' en el punto 5.a). 

e) La oferta se redactará en español (incluida 
toda la correspondencia). 

7.a) La apertura tendrá lugar en acto público. 
b) Dicha apertura tendrá lugar a las once horas 

del dia 8 de junio de 1995, en la sala de sesiones 
de la Junta de Compras Delegada en el Cuartel 
General del Ejército del Aire. en la dirección ind.i
cada en el punto 5.a). 

8. El licitador constituirá una fianza provisional 
del 2 por 100 del importe limite del expediente. 
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Dicha fianza podrá ser constituida en la modalidad 
que establece la legislación española vigente. 

9. Los pagos se efectuarán previa recepción de 
confonnidad. 

10. En el caso de que una posible agrupación 
de empresas resultara adjudicataria del contrato, la 
forma juridica que deberá adoptar se ajustará a los 
requisitos previstos en los artículos lO. de la Ley 
de Contratos del Estado y los articulos 26 y 27 
del Reglamento General de Contratación del Estado. 

11. Las condiciones mínimas a satisfacer por 
el licitador son las especificadas en el plíego de 
bases y en el pliego de prescripciones técnicas. 

12. El licitador quedará, vinculado a su oferta 
durante los tres meses siguientes a la fecha indicada 
en el punto 7.b)~ 

13. Los criterios de adjudicación serán: Calidad, 
relación calidad/precio. precio; segUn se especifica 
en el anexo G del PPT. 

14. Otra información: La proposición económi
ca se ajustará al modelo que se establece en la cláu
sula 10 del pliego de bases, debiendo figurar como 
referencia en la documentación el número del expe
diente 56.004. ya sea presentada en mano o remitida 
por correo a la dirección citada en el punto 5.a). 

15. Fecha de envío: 29 de marzo de 1995. 
El importe de los anuncios será a cargo del adju

d.icatario. 

Madrid. ·30. de marzo de 1995.-El Comandante 
Secretario. Jesús Romero García.-2l.150. 

Resolución de la Junta de Compras Delegada 
en el Cuartel General del Ejército del Aire 
por la que se anuncia concurso público para 
la contratación de la asistencia correspon· 
diente al expediente número 56.536 del 
Mando del Apoyo. LOIfÍ!itico y 24/95 de esta 
Junta. 

1. Ministerio de Defensa. Cuartel General del 
Ejército del Aire, Mando del Apoyo Logístico. Calle 
Romero Robledo, 8. 28071 Madrid, España. Telé
fono (91) 549 70. 00, extensión 2795. télex 22721 
CCMAE E-FAX 91·54442 9l. 

2. Descripción: Asistencia técnica ingeniería 
Maestranza Aérea de Sevilla. Importe limite: 
176.000.000 de pesetas. 

3. Lugar de ejecución: Maestranza Aérea de 
Sevilla. 

4. El proveedor licitará por la totalidad. 
5. Plazo de ejecución: Finalizará el 30 de junio 

de 1997. 
6.a) La documentación de esta asistencia puede 

solicitarse en la Junta de Compras Delegada en 
el Cuartel General del Ejército del Aire, calle Arci· 
preste de Hita. 7, 28015 Madrid. España. Teléfono 
91 544260.8. fax. 54430 14. 

b) Fecha límite para solícitar documentos: 14 
de mayo de 1995, a las catorce horas. 

7.a) Fecha limite de recepción de documentos: 
24 de mayo de 1995, a las catorce horas. 

b) Las ofertas se remitirán a la dirección ya 
indicada en el punto 6.a). 

c) La oferta se redactará en español (incluida 
toda la correspondencia). 

8.a) La apertura tendrá lugar en acto público. 
b) Dicha apertura tendrá lugar a las once Quince 

horas del día 8 de junio de 1995. en la sala de 
sesiones de la Junta de Compras Delegada en el 
Cuartel General del Ejército del Aire, en la dirección 
indicada en el punto 6.a). 

9. El licitador constituirá una fianza provisional 
del 2 por 10.0 del importe limite del expediente. 
Dicha fianza podrá ser constituida en la modalidad 
Que establece la legislación española vigente. 

1 o.. Los pagos se efectuarán por mensualidades 
completas. previa certificación de conforntidad. 

11. En el caso de Que una posible agrupación 
de empresas resultara adjudicataria del contrato, la 
forma juridica que deberá adoptar se ajustará a los 
requisitos previstos en los articulos 10 de la Ley 
de Contratos del Estado y los artículos 26 y 27 
del Reglamento General de Contratación del Estado. 


